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                               AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2162 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Dentro de la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MÓNICA GALLEGO PARRA, 

promovida por JHON JAIRO CETINA GALLEGO, GLORIA PATRICIA SOTO 

GALLEGO y DANNA ISABELLA CETINA OSORIO, representada por ÁNGELA 

MARÍA OSORIO GARCÍA,  a través de apoderada judicial, se agrega oficio 

proveniente de la DIAN en el cual informa que no se registran obligaciones a 

cargo de la causante. 

 

Así las cosas, habiéndose surtido el emplazamiento de las personas que se 

crean con derecho a intervenir en el proceso, vencido el término del edicto 

emplazatorio y efectuada la publicación en legal forma, se dispone señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios de los bienes y 

deudas del causante. 

 

Para tal efecto se señala la hora de las trece de febrero de 2023 a las 9:30 

de la mañana 

 

Se  requiere a los interesados para que presenten el escrito de  inventarios y 

avalúos, con anticipación a la fecha indicada, con el fin de dar agilidad a 

la audiencia virtual fijada.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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